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RES OLUCiÓN DE ALCALDíA W 347-2019-MDJlBYR 

J. L. Bustamante y Rivero , 03 de setiembre del 2019 

El Alca lde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero 

VISTO 

El Informe N" 407 -2019-GPSYDE/MDJLBYR , de la Gerencia de Promoción Social y 
Desarrollo Económ ico , por el cua l solicita reconoc imiento al maestro bustamantino y; 

CON SIDERANDO 
Que , de conform idad con el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú , en 
concorda ncia con el Artículo 11, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, N" 27972 , las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local que 
gozan de autonomía económica, política y admin istrativa en los asuntos de su 
competencia ; 

Que . el numeral 1, del Artículo 82° de la Ley N° 27972 , en lo que corresponde a las 
Illunic ipalidades , en materia de ed ucación, cultura, deportes y recreación , tienen como 
competencias y fun ciones específicas compart idas con el gobierno nacional y el 
reg iona l las siguientes Promover el desarrollo humano sostenible en el nivel local , 
pl-opiciando el desa rrollo de comunidades educadoras; 

Que, es politica de la Mun icipalidad Distrital de José Lu is Bustamante y Rive ro brindar 
un justo reconoc imiento a la noble labor docente en la formación de personal idades 
que van a grav itar en el progreso y desarrollo del pa ís , reconocer y fe licitar a los 
profesores que han cumpl ido años en la docencia , en beneficio de la educación de la 
nillez y juventud de l Distrito y de l país: 

Estando a las considerac iones expuestas y en mérito a las facultades conferidas por la 
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTíC ULO PR IMERO: RECONOCER y FELICITAR al (la) Profesor (a) SARA 
lUZMllA CURSE CORN EJ O, de la IEP MARIAM ROSS E, por haber cump lido 25 
años de servicios , en benefi cio de la educación de la niñez y Juventud del Distrito de 
José Luis Bustamante y Rivero. 

REGíSTRESE , COMUNíQUESE Y ARCHíVESE 

c.e . Alcaldi a 
Archivo. 
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